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Para todos los efectos legales, se tiene por notificadas a las 

demandadas INGRID JANETH RINCON PIRAGAUTA y ADRIANA RINCON 

PIRAGAUTA por conducta concluyente, de conformidad con el art. 

301 del C.G.P., en gracia al poder que otorgan.  

 

TENER EN CUENTA que las demandadas contestaron la demanda 

en termino, allanándose a las pretensiones y sin proponer 

excepciones. 

 

En atención a que el emplazamiento de los herederos 

indeterminados del señor ÁLVARO RINCÓN CABALLERO, venció en 

silencio, se DESIGNA Curador Ad Litem para que asuma su 

representación. 

 

Teniendo en cuenta la falta de lista de auxiliares de la justicia y 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48-7 del C.G.P., se hace 

necesario REQUERIR a la parte interesada para que proceda a 

suministrar el nombre de un abogado, que ejerza habitualmente la 

profesión, para que actúe en representación de la demandada, para 

lo cual deberá allegar copia de la cédula y tarjeta profesional del 

togado, concediéndole el término de ejecutoria del presente auto 

para dicho fin.  

 

Cumplido lo anterior continuara la actuación.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
 AMER 
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